
REF: REDUCCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA No. 2020-00072 

DEMANDANTE: JHON FREDY BUITRAGO MORA 

DEMANDADO: LEIDY ANDREA PRIETO RINCÓN 

 

INFORME SECRETARIAL.- Villapinzón, 17 de julio del 2020. Pasa al Despacho 

del señor Juez, el asunto de la referencia, informando que se encuentra 

para verificar si reúne los requisitos de ley y por lo tanto proferir auto 

admisorio. Sírvase proveer lo que en Derecho corresponda. 

 

 
 

LAURA MILENA CÁRDENAS PARRA 

SECRETARIA  

 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villapinzón, treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte (2019). 

 

Se inadmite la presente demanda de REDUCCIÓN DE CUOTA 

ALIMENTARIA a fin que dentro del término de cinco (5) días so pena de 

rechazo, y de conformidad al art. 90 del C.G. del P., se sirva subsanar los 

siguientes puntos: 

 

RESUELVE:  

 

 Mencionar el número de identificación de las partes conforme a lo 

establecido en el artículo 82 numeral 2 del C.G. del P. 

 De conformidad con lo establecido en el art. 82 numera 10 del C.G. 

del P., debe informar también la dirección física de notificación de 

las partes. 

 De acuerdo al art. 82 numera 4 del C.G. del P., debe mencionar 

las pretensiones con precisión y claridad. 



 Conforme a lo señalado en el art. 82 numera 8 del C.G. del P., 

debe señalar los fundamentos de derecho de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

                                                                        

   

 
 

                     
JUZGADOPROMISCUO MUNICIPAL DE VILLAPINZÓN 

                                                                                                            SECRETARIA.-EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA POR 
   ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_________016______                

   DEL DÍA DE HOY _____03 de agosto del 2019_______ 
 
 

 
 

LAURA MILENA CÁRDENAS PARRA 
SECRETARIA 

GSFR 

 


